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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números de Identificación 

Comercial (NICO) y sus tablas de correlación. 

 

Estimado cliente: 

 

El día de hoy se dio a conocer las modificaciones sobre los números NICO para las siguientes 

fracciones arancelarias, la presente disposición entrara en vigor al siguiente día de su publicación en 

el DOF: 

 

Las modificaciones por capitulo son las siguientes: 

 

 

SubPartida:  170260 

- Las demás fructosas y jarabe de fructosa, 
con un contenido de fructosa sobre 

producto seco superior al 50% en peso, 
excepto el azúcar invertido. 

NICO que 

se suprime 

1702.60.03 01 SUPRIMIDO 

NICO que 

se suprime 

1702.60.03 02 SUPRIMIDO 

 

 
Partida: 7225 

Productos laminados planos de los demás 
aceros aleados, de anchura superior o igual 

a 600 mm. 

 Fracción 

Arancelaria 
NICO Descripción NICO 

Nueva Creación 

 
7225.30.07 08 

Decapados de espesor superior o igual a 4.75 mm, excepto lo comprendido 

en el número de identificación comercial 7225.30.07.07. 

Nueva Creación 7225.50.07 92 Los demás de acero para porcelanizar. 

Modificación en 

Descripción 
7225.50.07 10 De acero para porcelanizar, de espesor superior o igual a 4.75 mm. 
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Partida: 7306 

Los demás tubos y perfiles huecos (por 
ejemplo: soldados, remachados, grapados o 
con los bordes simplemente aproximados), de 
hierro o acero. 

Nueva Creación 7306.61.01 91 Los demás galvanizados. 

Modificación en 

Descripción 

7306.61.01 03 Galvanizados, con un espesor de pared superior o igual a 4 mm. 

 

 SubPartida: 854140 - Dispositivos semiconductores fotosensibles, 
incluidas las células fotovoltaicas, aunque 
estén ensambladas en módulos o paneles; 
diodos emisores de luz (LED). 

Modificación en 

Descripción 

8541.40.04 01 Dispositivos semiconductores fotosensibles, excepto los comprendidos en 

los números de identificación comercial 8541.40.04.02 y 8541.40.04.03. 

 

    - Los demás conductores eléctricos para 
una tensión inferior o igual a 1,000 V: 

 SubPartida: 854442 -- Provistos de piezas de conexión. 

NICO que se 

suprime 

8544.42.99 05 SUPRIMIDO 

NICO que se 

suprime 

8544.42.99 06 SUPRIMIDO 

NICO que se 

suprime 

8544.49.99 91 SUPRIMIDO 

 

 

 

Atentamente 

Agencia Aduanal Obregón, S.C. 
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